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teserìbe-a est« Boleti 

qtì%^sal«4os miércoies y sà-
bsrj^o^ cn i^ ìmprenta li-
breria de Manuel Santama-
ria a 8 reales menstiales Ile-
Vado a ias casas de ìosSeno 
res suscritores. 

En las provincias i . 10 
al mes franco de porte.. - . 

Las reclamaciones, »vi* 
sos ó artículos se remitirás 
á la redacción francos de por. 
te, sin cuyo-requittto qq i l 
recibirán. — 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA« 

V: ARTICULO DE. OFICIO. 

-GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular nám. 371. 

; . JBn ¿ Juzgado de 1.a instancia de Vera 
está sustanciando causa criminal por la 

iierida y contusiones cansadas la noche del 
de Agosto último en despoblado» Fran-

cisca González, viuda, de aquella vecindad, 
por uti tal Manuel cuyo apellido no ha sido 
'-posible depurar y sus senas son las que 
siguen. 
'' Señas del reo, 

Edad como de. unos 30 anos, sumido de . 
boca por falla de dientes, color moreno, 
"ojos negros pequeños, nariz regular, cuer-
po mediano, delgado, pelo negro, barbi-

lampiño, su lenguage á estilo de aquel pnis, 
;de oficio minero, su vestido camisa de co-
lor carmesí, zaragüelles aochos, faja obscu-
ro, chaleco de pana azul bastante usado, con 
calcetas y alpargates. 
" r Asipues prevengo á los Alcaldes de los 
pueblos de esiax Provincia indaguen por 

{euftnlos medios esten á su alcance el para-
derodel citado reo, procediendo á su cap-
tura y remisión con la seguridad corres-
pondiente por tránsitos de justicia á dis-
posición del citado Juez para los ejectos 
que haya lugar. 

»_• - = Almería 5 de Diciembre de 184Í.= 
iJ€teóQÍfnb;Mufíóz y López. 

Numero 372. 

Licenciado D. Francisco Encina, J a e z 
de 1 .a instancia de esta ciudad de Verá *j 
pueblos de su partido por S. M. la B;ElNA 
nuestra señora (Q. D. G.) &c. .-*. ~ 

Por el presente cito, 1 lamo y emplazo 
á todas las personas qué se crean con de-
recho á los bienes que corresponden á Ja 
Capellanía colativa fundada por D. José Lo* 
pez Perez en la iglesia Parroquial dé la 
villa de bnbrin en cuyo termino radican» 
para que comparezcan á deducirlo en = for -
ma por medio de Procurador con poder 
bastante en este Juzgado de primera ins-
tancia dentro del preciso é improrrógslbie 
término de treinta dias contados desdé la 
fecha de su inserción en él bolétin oficial 
de esta Provincia y gaceta de Madrid por 
la escribanía del actuario; con prevención 
de que no haciéndolo, pasado que sea el 
término señalado, se procederá á la adjudi-
cación de dichos bienes y les parará el per-
juicio que haya lugar ; pues con -vista^de 
escrito presentado por parte de José de'Ser* 
na López, vecino de dicha villa de Luhrin 
asi lo he determinado en próvldenéía de 
'veinte y nueve de Noviembre ultimo. t )á-
"do en Verá á primero de Diciembre d&mrrl 
ochocientos cuarenta y uno.—L. Fráacisco 
Encina.==Pór su mandado, Jnand'ePaula 
Gimenez. •••': * 

Almería 6 de Diciembre de 
Insértese en el Boletín oficíalsGeróñ*-

•mo Muñoz:y López - --
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lììimi 323. 

fo Península con jecha 20 de Noviembre 
üllimo se me ha comunicado la ór dm si-

IÁ circular espedida en 6 de este mes 
ha \enido por objeto atajar en cuanto por 
atiora es posible él destrozo que*está cau-
sando ¿en los montes, pero preciso es tam-
bién atender á remediar los daííos ocasio-
nados por las talas y quemasrepetidas, cui-
diado dé ia repoblación de aqnellos. El 
artículo 23 .de la ley de 3 de Febrero de 
,1 823 encarga á= Jos. Ayuntamientos la vigi-
lancia y cuidado de los montes del común 
procurando con todo esmero su conserva-
cían jrrepobiacioc y con la mas exacta ob-
servancia de las leyes y ordenanzas que ri-
jan en la materia. Varias han sido las es-

Ios 3. ° Las leyes 1.a 2 a 11.a y 17.a del 
titulo 24 dan bie» ¿ conocer que los dife-
rentes monarcas de aquella época conside-
r a r ^ la importancia de este ramo y tra-
taron de evitar su decadencia; pero la real 
ordenanza de 7 de Diciembre de 1 748 Jey 
14 tit. 24 que tiene por objeto el aumen-
to y conservación de los montes y plantíos, 
y J a real cédula de 19 de Abril de 1762 
jey , 17 del propio título, contienen ya re-
glas muy sabias y detenidas locante al mo-
do y forma de repoblar los montes por car-

vecinal. .Anuladas despues estas leyes por 
•el*decreto de las cortes de 14 de Enero de 
1 , restablecido en 23 de Noviembre de 
1826, en cuanto consierae al dominio par-
t i l l a r , han podido entenderse que lo están 
respecto á los montes de propios y comu-
nas;, y como por otra parte su ejecución 
estaba cometida á autoridades y funciona-
rios que no existen según las instituciones 
rigentes y las disposiciones que contienen 
están enlazadas coa otras estranas y aun 
opuestas á leyes posteriores, ha resultado 
iua conflicto, cuyas consecuencias han pro-
ducido el descuido y abandono de todo lo 
respectivo á renovación de los arbolados y 
conservación de los existentes, S. A. el Re-
cepte del Reino que no puede mirar con 
^odiferencia las calamidades que deben se-
guirse de desatender tan importante obje-
to;>se ha servido mandar que en tanto se 
forma una ley diünita sobre montes y plan-
tíos* se observe lo siguiente; 

1. 9 Los Gefes políticos y Diputaciones 
provinciales encargarán inmediatament e á 

los Ayuntamientos que nombren .cada n o ^ 
personas espertas que reconociendo los mon-
tes y dehesas de propios y ecmtines, vearo 
las plantaciones que convendrá y podrán 
hacerse, qué número de árboles y de que 
clase según los terrenos, ya sea por estacas, 
por codos ó por siembra. -

2 . ° Que en vista de las noticias 
que estos comuniquen bagan las mísmas 
corporaciones municipales el repartimiento* 
señalando el número de árboles que. con r 
céptüe podrá plautar cada vecino en este 
año, con arreglo á sus facultades, Ó la can-
tidad de bellotas, castañas, pifiones &c. que 
podrá sembrar, cuyos frutos bau detestar 
en buena sazón. 

3. Que estos plantos deben hacerse 
cada ano empezando desde el -presente en 
los d os meses y , d i as comprend id os.. .entce 
el 15 de Diciembre ha^ta fines de Febrero, 
remitiendo en todo, Marzo á_ las D i po ta-
ciones provinciales testimonio en que se 
esprese el número de árboles plantados, ¿cai-
bradosformándose des^ues de todos estos 
testimonios una relación general que sepa-
rasa al Gobierno para su conocimiento. ; 

4. ° Para verificar estos plantíos harán 
preparar los Ayuntamientos Ips pedazos de 
montes ó terrenos que se destinen á este 
objeto, y que en los dias qtie el mismo .'de-
signe acudan los vecinos por si ó por per-
sonas encargadas por ellos á plantar ó sem-
brar los árboles que se les haya señalado 
á presencia de un concejal y un .esperto, 
obligándoles en caM> de no concui.rir, á 
plantar duplo número de árboles que los que 
les hubieren tocado. . ' : 

5.° Que los Ayuntamientos 0n las 
disposiciones necesarias para que en los si-
tios nuevamente plantados ó sembrados op 
entren ganados de ninguna clase durante 
los seis anos que se considerar» precisos para 
la cria de dichos árboles; observándose fo 
mismo en los plantíos que en la actualidad 
se hallan en estado de tallares. 

6. ° Que cuiden dichas corporaciones 
municipales que en los tiempos oportunos 
se poden, limpien y rozen los árboles con 
la diligencia y esmero convenientes; pero 
sin limpiar ni rozar la tierravdonde se hi-
cieren los nuevos plantíos. - , 

7. ° Con respec to á los montes y terre-
no baldíos que notoriamente pertenezcan 
al Estado, mandarán los Gefes políticos á 
losceládores ó guardas que reconozcan los ter-
renos y manifiesten qpe: plantíos deberán 
hacerse si convendrá se aerifique de a r r a y a d 
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¿armando almacigas <St irenospara trasplanr 
tarlo despues: y en vista de los datos que re-
cojan dispo ndra n lo conveniente para que 
pueda» tener efecto sucesivamente la plan-
tación en cada año por los medios que ha-
llé« adecuados ea. térmicos que vayan re-
poblándose los montes, asi como las orillas 
de los rios y grandes arrojos y aun los 
Iroderos de los caminos o carreteras gene-

. Todo lo que digo á V. S. de orden de 
S -A. comunicada por el Sr. Ministro de 
la > Gobernación d e la península, para su 
cumplimiento . y efectos consiguientes. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para conocimiento de los Ayuntamientos 
constitucional es, de los pueblos de esta pro-
vincial adviriiendtiles que en uno de los 
próximos números se les harán tas preven-
ciones necesarias para el debido cumplímien-
tv áe cuanto se preceptúa por el Gobierno, 
Almería de Diciembre de rd-
nimo Mimo* y Lopez. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA. 
:¡: ..'"; i v w 123. 

Por orden de S, A. S. el Regente del 
Reino de WL de Setiembre ultimo, circula-
da por la Direccíoo General de Rentas Uni-
das en %1 del mismo, se me previene que 
no encargue ningún apremio de ejecución 
sino á empleados cesantes y militares retira-
dos, y que en el caso de ser preciso el au-
silio militar, cuide de que el comisionado 
sea de los de la última clase. La Dirección, 
ademas, al circular dicha orden, recomien-
da..el cumplimiento de la Instrucción de 18 
de Octubre de Í8á4, acerca de las cuali-
dades que deben reunir los que desem-
peñen las referidas comisiones. 

Y con el objeto de cumplir exacta-
mente con hs prevenciones citadas, he acor-
dado hacerlas saber por medio del Boletín 
oficial, para que los sujetos que se encuen-
tren con las espresadas circunstancias y pre-
tendan dedicarle al desempeño de aquellos 
encargos, presenten en la Secretaria de esta 
Intendencia una nota autorizada con su fir-
ma en que se esprese su nombre, edad, cla-
se á que pertenezcan, destino de que que-
dasen cesantes, <5 el grado mayor que hu-
biesen obtenido en el servicio delas>armas, 
pueblo de su domicilio y señas de su habi-
tación, acompañada de una copia autoriza-
da de su hoja de servicios, cédula de re-
tí rg ó licencia absoluta. 

Con estas noticias y las que después 

de obtenidas se procure la Intendencia,-a-
cerca de las cualidades morales y políticas 
de cada ixno de los individuos, se habilita-? 
rán los que se consideren idoneos, y se 
tendrán presentes -para ocuparlos según su. 
capacidad y méritos contraídos. Almería % 
d e Diciembre d e \§[\\-=Vicenie jlvistur. 

Insértese en el Boletín oficiaL***Gerónimo 
Muñoz y Lopes* 

INTENDENCIA MILITAR. 
JSÙm. 37. 

El Intendente militar del dislrilo de 
Aragon* 

Hace saber: que debiendo contratarse el 
servicio de Hospitalidad de esta Plaza por 
te'rmino de tres ó cuatro anos, ó mas si convi-
nieren las proposiciones del lidiador, qué? 
darán principio en primero de Mar2o de 
mil ochocientos cuarenta y dos, he dispues-
to se celebre su único remate el dia 28 dé 
Diciembre próximo á las doce en punto d e 
su mañana en los estrados de esta Intenden-
cia al que podrán concurrir los sugetos que 
quieran tomará su cargo dicho servicio á Lar 
cer sus proposiciones por si ó por medio d e 
persona competentemente autorizada y an-¿ 
tes si gustan á enterarse del pliegode condì-* 
ciones que^e halla de manifiesto en esta Se-
cretaría y en el Ministerio de Hacienda mi-
litar de Jaca; en el concepto que se adjudi-» 
cará al que ofrezca mas ventajas en favor de 
la Administración militar, siempre que sean 
admisibles sus proposiciones y merezcan la 
aprobación del Escmo. Sr. Intendente gé-^ 
neral militar. Zaragoza de Noviembre 
de 1841. =Francisco Fenicia. —Juan 
Bautista Ayas, Srio. 

Iosértese eu el Boletín oficial. Geronima 
Muñoz y Lopez. 

. _ * > 

D. Ramón Pellico, caballero delaór-r 
den americana de Isabel la Católica, é 
Inspector de minas del distrito de Murcia 
y Sierra Almagrera. 

Hago notorio, como en esta Inspeccioa 
por D. Felipe Marin y compañía, vecino 
de esta ciudad, se ha presentado escritores 
gistrando un criadero de mineral argentí-
fero nombrado La Represalia, situada en 
sierra almagrera, barranco jaroso, térmíap 
de Cuevas, imdando IN. las Damas, S. la Es-
pañola al E. con las Ninas y al O. con Sao«" 
lingo = P o r mi auto de hoy .he admitido 
dicha solicitud, y mandado entre otras co-
sas se publique por edictos que se fijen eo 
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i " ir 

• -en Cuéras para que si afga-
na persona tiene, que oponerse, 16 realice 
en esta ftaspección en el termino de diez 
d i » . Y para que nadie alegue ignorancia 
se íija el presente. Lorca 19 de Noviem-
breóle i Bà i .=RtrmonPellíco.^Por mánM 
dado d e dicho Sr. Jose García dé Jos Riós¿ 
" I n s e r í á n i m o Muñoz y Lopez,. 

PANORAMA ESPAÑOL, CRONICA 
CONTEMPORANEA. — Obra pintoresca des-
tinada ¿ esponer todos los acontecimientos pO-
iitiees desde antes de la muerte de Fernando 7.° 
hasta da presente época, con mas de 300 làmi-
vas primorosamente gravadas en acero, viñetas 
e/2 madera y otros caprichos. 

La obra que se anuncia con este lítalo es de un 
"ínteres tan conocido que desde luego ella misma 
s¿- recomienda. Los grandes acontecimientos po-
líticos que han pasado en nuestra patria antes y 
despaes de la última guerra civil y el plausible 
deseo de presentarlos al estudio de los españoles 

.•por las importantes lecciones que ofrecen, ha im-
. pulsado auna reunió a de amigos coiaboradares 
ala publicación de esta interesante Crónica 

Cuando despues del memorable convenio de 
Verga ra un porvenir de ventura y de gloria se 

Erèsentaba á la espaa&¿ desgraciadamente nuevas 
ichas y los ddiosal parecer extinguidos, han bro-

tado con üueva furia y hecho sentir sus estragos, 
j la funesta division de los españoleseu partidos. 

Tío se trata sin embargo de engrandecer ó de 

Í>rñnir à nrnguuode los que se disputan ei triun-
0/ tiì de; esplanar ninguna de sus teorías, ni es-

cribir á favor de estas ó aquellas ideas,, de tales o 
¿líales principios. 
, . Nuestra misión es mas noble: los hombres y 
las cosas serán à nuestro propósito enteramente 

, ¡goales.' Nuéítro trabajo histórico, dé. utilidad 
cósnun, que nos han de agradecer mucho nues-
tros conefudádanos: ; 

Agenos á todo partido político, sólo nos pro-
ponemos referir los .hechos .con gravedad con 
criterio., seucilleconciencia y verdad para que 
sa Velación sea del agrado de todos. 
* Desde Octubre de 1832 hasta la muerte de 
Fernando,, y desdeaquella época hasta la presen-
te , todos los hechos mas marcados tendrán lugar 
ttn el Panorama,, que será una Historia de Es-
-paka délos últimos tiempos. 
. . Para Amenizarla contendrá mas de 300 gra-
vados entre laminas en acero, viñetas alusivas y 
otros caprichos. Ademáis algunos episodios de la 
Querrá de ios siete años, de ios que mas han 11a-
níadola atención por su veracidad y por sos cir-
cunstancias. 

Entre las láminas que anunciamos que repre-
^seotarán las batallas y acciones en las provincias 
Vascongadas, Aragón, Cataluña, Valencia y al-
gunas otras, y los sucesos y pronunciamientos de 
varías Capitales, se contendrán los retratos de 

coestra atigusto Reina., los de la y 
del Deque de la Victoria; todos losdelos princi-
pales generales y gefes. que se han distingoidaen 
la pasada campaña* los de los hombres que hán 
figurado en la tribuna pública ó por otros con-
ceptos, y al tratar de ellos los de los generales 
facciosos, incluso el del pretendiente y su sobfi-
iso O. Sebastian. 

Para dar mas interesé la obra se insertarán«!« 
gnnas sesiones del Congreso y ; Senado, aquellas 
de mas valía y que se reputan otros tantos docu-
mentos auténticos déla época. . 

En esta obra colosal no se ha perdonado gastp 
ni fatiga para llevarla á entero complemento: los 
gravados son todos de distinguidos artistas es« 
pañoles: los tipos nuevos y de carácter que ha-
Ce'su lectora agradable y cómoda: la redacción 
esmerada y correcta: la. impresión saldiá con la 
limpieza que la obra se merece. £sta se dará por 
-entregas de 16 paginas en 4.° mayor y dos 
himnas con 7 gravados, nna el dia 1. ° y- otar él 
15 de cada mes, empezando el 15 de Enero d* 
1842. Los editotesse reservan dar tres entregas 
mensuales, si puede adelantarse mas el trabajo 
de las láminas. 

Condiciones de la susericion. 
Los suscritores no pagarán nada adelantado. 

Al recibirla primera .entrega tendrán obligación 
de satisfacerla en el acto, lo mismo al hacerse con 
la segunda y asi sucesivamente. El precio desus-
cricioa en Madrid es de 6 rs. per entrega y 7 
en las provincias, francas de porte 

La obra constará de dos tomos de quince es« 
tregas cada uno de ellos, con cubiertas de color. 

Al finas de cada tomo se entregará la corres-
pondiente portada y un índice para la colocacion 
de las íaminas que vayan sueltas. 

Si, por ejemplo, nuevos acontecimientos' ó la 
necesidad de esteuderse en el testo hiciesen 'ne-
cesaria la continuación de un tercer tomo, seda-
rá con las propias condiciones. 

Toda reclamación debe hacerse por-medio de 
los comisionados de los pueblos ¿ D. Juau ¡NJaiii-
ni, agente cié toda clase de negocios, eo la Di-
rección establecida en Madrid, pla¿ueW de puer-
ta Cerrada, núm. 17, cuarto principal ; á esta 
siempre franca de porte para que sea admitida. 
-Los suscritores de Madrid podrán hacerla de vi-
va voz en dicha direcciou. 

Los que se suscriban antes del dia 1. ° del pro« 
ximo Enero tendrán la ventaja de abonar solo 5 
rs. en Madrid y 6 en las provincias por cada én-
trepa franca de porte. Los militares tendrán 
igual ventaja auuque se suscriban despues del 
•precitado dia. Coucluida la obra se .venderá á 8 
reales la entrega. 

Recomendamos altamente á todas las corpora-
ciones y particulares la adquisición de una obra 
digna en todos conceptos de ocupar un lugar pre-
ferente -por el interés que encierra para todos 
los Españoles. 

Se suscribe en Almería en la imprenta de D. 
Mamón González, y casa de D. José Mariano 
Vchasco. 

Almería. Imprenta- de M. Santamaría* 
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